
Núm. 124. Miércoles 14 de Abril de 1880. Un reaí Húmero. 

DE LA PROmm m \m 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Iinego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente,. ; -

Los Secretarios cuidarán de conservar loé BOLR-
TIUBS coleccionados ordenadamente para sn encua
demación que deberá Ycrificarsa cada año. 

SE PUBLIC A LOS LÜN ES, MIÉKCOLES T VIÉRNES 

Se suseribo en la imprenta do Rafael Garzo é Hijos, Plegaria^ 14, 
(Puesto de los Húévosjá 30 xsV el trimestro y 50 el semestre, pagados 
al solicitar la auscricioB. 

Números sueltos un real.—Los de aios anteriores á dos reales. -

I ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, oscepto las 
que sean áinstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional; qae dimane de las mis
mas; los do interés particular prévio el pago de «n 
reaí, porcada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PUÍIDKNCIA BEL CONSEJO S I MWSTUOS 

SS. MU. el Rey D. Alfonso 7 la 
Boina Dofla María Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sn Al
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Do
ña, María Eulalia. : 

. 6QB1ERXQ DE PR0V1SCIA 
D. ANTONIO-DE HEIHNA Y CAÑAIS, 

JEFE SUPEIUOR HONOHAKIO DE A B -
MINISIBAOION O I T I t , , ; EFECTIVO DE 
PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA
TÓLICA, INDIViDDO CORIIÉSPOMDIEN-
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA T. DE BELLAS ARTES 
T GOBERNADOR DE ESTA' PROVINCIA. 

•Hago saber: Que-por D. Manuel 
Llata Bolillo, apoderado de D. Ansel
mo Bozantllá Sanctíéz , ' vec ino de San
t ande r , resíllente en el m i s m o , se h a 
presentado en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de p r o v i n c i a en e l 

dia de hoy del mes de la fecha, á las 
nueve de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
déla mina de cobre y otros llamada 
La .Estrella, sita en término, común 
del pueblo de Vega de P«rro« y Porti
lla, Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna, al sitio de Cantón de Parada, 
y linda al Sur la mina Marroza, al 

. Norte la;cuesta de San Pedro y el Va
lle, al Eite el Abesao y monté de Por
tilla, y al Oeste la dicha mina ifar-
roza; hace la designación da las cita
das 12 perteneaeias en la forma si-

.guíente: se tendrá por punto da par
tida una pefiasca y una labor al N . 
O. del arroyo que á Parada baja des
de Portilla como & unos cuatro metros 
del mismo; desde allí se medirán al 

S. E. 300 metros, al N. O. 300 me
tros, al S. O. 100 metros, al N . E. 
otros 100 metros. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la ley, he admi
tida definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio da1 tercero; loque se anuncis 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días .contados des
da la fecha da este edicto pnedor 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente, 

l eón 22 de Marzo de 1880. 
Antonio de Medina. -

PROVINCIA D E L E O N . 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mas 
de Marzo último. 

PUEBLOSCADBZAS DE PARTIDO. 
UECTÓLITROS. 

[>li. Cs.il'ls. Cs. [•tas. Cs. Pi8. Cs 

«lalorga 
La Baíieja. . . . 
La Veeills- • • • 
León 
Murías de Paredes. 
Ponferrada.. • • 
ItiaAo 
Sahagun. . • -
Valencia de D. Juan. 
Villafranca del Bierz» 

TOTAL. 

Preelo mediogral. enlaprovlncls 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. 

28 50| 
Í 5 50 
25 25 
28 85 
22 80 
29 12 
28 81 
26 34 
21 70 
31 53 

-268 CO 
2G 80 

18 90 
14 05 
16 • 
15 52 
15 50 
U 17 
18 • 
17 11 
U 66 
16 22 

159 91 
15 99 

21 10 
18.54 
21 251 
20 71 
17 70 
25 26 
21 62 
18 91 
17 50 
25. 06 

205 66 

20 56 » 

Garbanzos. Arroz 

KILÓCHAHOS. 

rus. Cs. PUS. cs. 

8 25 
» 82 

» 62 
» 72 
» 60 
» 66 
» 75 
o 88 
» 69 
» 66 
» 75 
6 96 
» 69 

CALDOS. 

Vino. Agnardt. 

Ptas. Cs.) Pías. Cs. Ptas. Cs. 

1 19 
1 25 
1 56 
i 41 
1 19 
1 lo 

60 
1 SO 
1 25 
1 19 

12 V 
i 24 

» 50 
» 45 
o 50 
» 57 
» 10 
» 54 
» 46 
» 31 
» 25 
» 50 

5 86 
» 58 

1 05, 
» 77 
1 oe] 
I 071 
.. 90! 
1 12! 
» 90 
» 5 a 
» 75 
» 74! 

CARNES. 

Garcero. Yaca. Tocino. 

8 91 

XILÓCRASOS. 

Pls. Cí. ¡PIs. Cs. Plí. Cs. 

» 7o 
» 98 
» 84 
1 09 
» 90 
» 92 
» 90 
\ 09 
» 85 
» 81 

15 

» 98 
» 7! 
I 09 
» 90 
» 92 
» 90 
I 09 
» 85 
» 81 

9 01 

1 60 
1 89 
2 
2 1 
1 90 
2 17 
2 17 
2 17 
1 70! 
I 

19 40 
i) 89! » 91 11 90 I 94[ i) 06 I » 06 

PAJA. 

Delrign. c.ehaila 

KILÓGRAUOS. 

Pías . Cs. .Pía. Cs. 

» 05 ! 
i> 05 i 
» 05 
11 06 
» 0o 
» 09 i 
o 10 
11 00 
.1 08 

i . 08; 

11 67 ¡ 

i Oí 
.1 05 
» 04 
11 06 
« 05 
» 09 
11 06 
11 06 
» 08 
11 08 

61 

Uoctólitro. 

I Pesetas. Cénts. 

Trigo. 

Cebada. 
• I 

Precio máximo. 
Idem mínimo. , 
Precio miximo. 
Idem mínimo. . 

31 
21 
18 
14 

53 
70 
90 
03 

Localidad. 

Villafranca del Bierzo. 
Valencia de D. Juan. 
Astorga. 
La Bafieza. 

León 12 dé Abril de 1880.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V.° B."—El 
Gobernador, MEDINA. ' 
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OFICINAS DE HACIENDA 
Administración económica He .la provincia de ZSJW. 

Secciónfdo Adioinistncif>5.~NégociU^dé ^pnuto^ ' !^^ \ 

CTJPOS que por elimpurátQ^de «ylscórjespondeij -4 loa Ayuntamiéntof 3;::ia.: 
prbfinci» para el afloí ae 1880-81, á»du«Mo el 35 por 100.8« lo»'mismo»'" 

Í • ^ r ' ^ p e i í ^ o ^ i ^ d ^ h ^ W o i i i a l ^ q M ' i e g r u i t ló,dispúeito.'eo l»( 

« I f e * • Lp«3arno» de Luna.. 
•ii:]íEae¡l)0',t . . . . . 

¿Lláma» í 9 . h RiTerfr.. í 
•Magas. . : : . . ,;:' . '<;. 
jMÜMÍUa;dé laa UuMa. : 
ManiilíáTMayor. . s . !?:.' 
Máre&a.. . . ' '«>' . \ . 

7 -

Eeal órden de 24 de Julio de 1877, recauda el Tesoro y0SSSktÍSí^%. • feMS^?1^' 
en las Aduanas desde 1.'de Agosto del mismo afio. S?ffi.5B'' ' 

PARTIDO B K ^ f f A l j C T A I ^ . ^ 

AYUNTAMIENTOS"' 

Acebedo.. • . . 
.•.Algadefe; . . . 
"Alija de los Melones.. . , 
. Almanza. . • .<; ! 
Ardon. , . . ,: . ' ; " i ' ! ' i 
Armuüia... —,—. 
Astorga. . . . . • • 
Audánzas ' > , 

'fieñávideSi.; ••a '*"'*'• • 
Beroianos del Páramo.; 

. Bereianos del Camino.. 1. 
Boca de Huérgano.: . i i ; . 
Boflnr. . '•• ;•• ' • 

i.Buron.' . .•ASVI,Í*,>-¿ÍK 
vBuatillo del Páramo. . • . 
Cabreros del; Rio.. :<>•>- v'. 

• Cabrillanes: ..• . : • !••*• •_. 
Calzada. . • •' . <*i 
Campanas. . •' • • • • 
Campo de Villavidel; 
Campo de la Lomba.. . . 
Canalejas. . . ' . .' • • 
Cármenes. . . > • • 
Carrizo.. . . • • • 
Carrocera . . 
Castrotierra. . . . • 
Castifalé 
Castrillo de los Polvazares.. 
Castrocalbon • 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
CastrillodelaValduerna. . 
Cea 
Cebanieo. . . . 
Cebrones del Rio. . 
Oiraaaes del Tejar. . . 
Cimanes de la Vega.. . . 
Cistierua. . . . . • 
Chozas de Abajo.. . . 
Corvinos de los Oteros. .. 
Cabillas de Rueda. . . 
Cabillas de los Oteros. . 
Cuadros 
Destriana. . . . . . 
Escobar ' • 
El Burgo 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal.. . 
Galleguillos: . . . . 
Garrafe 
Gordonoillo 
GordalizadelPino, . . 
Gusendos. , . . . • 
Gradtíftís. . • • • . 
Graja\ de Campos. . . 
Hospital de Orbigo. . . 
Izagre. . . . . . . 
Jonrílla | 
Joara 
Leou \ 
La Baüeza ' 
La Ercíua 
Laguna de Negrillos. .¡ 
Laguna Dalga. . . . 
La Uajúa 
Lineara.. • 
La Robla. .'' . . . . 
Las Omaflaa 

.¡ J ' í .Póblaclon . 
^ d'o^'d'aVéiho \ 

'•'següíi él censo 
jl&.31^da-Dicieaibra 

de1l877. 

Habitantes. 

\ que' le conrespónde; 
á í'ilóli " 

—de W-cintimos -
j de geseta por, alma» ^ 

Pesitas. — 

• '741" 
735 ' 

1.796 
,; 71o'" 

•1.484 
.—»12._ 

4.749 
lv545 .• 
1.935 • 
1.281. 

'.:.::Í4*0;O 
:-2.052:1 
'¡2-.7'17.,?' 

..ji¿3D0--.' 
1.629 

v f, .613. 
•MI-.SU.' 

. 7 4 3 : 
s-a 
438 
727: 
471 

2.140 
1.414 
1.068 

236 
383 

1.216 
1.699 
2.670 

443 
184 
680 
8B1 

1.087 
824 

•1.180 
736 

2.068 
2.404 

660 
1.427 

557 
1.792 
I . 827 

343 
1.275 

837 
563 

1.325 
2.218 
1.251 

444 
601 

3.696 
1.279 

728 
780 

1.018 
"'• 722 

I I . 832 
2.598 

,:1.315 
1.785 
i.aoó-

• .'2.548 
2.2S8 
2.440 
1.160 

•'.'•'555 
'551' 

1.347 
•'",:536 

1.113 . 
(}S4. 

3.561 75 
•'.I.'ISS ;75 

• l'¡451'^25 
• )-980 
«,¡¡,845 

•'Vi;539 
í '2:037 

1.042 
1.221 

•'. W, 459 
1.353 
' 557 

'' 390 

25 

,,.75 

328 
545 
353 

1.605 
1.060 

801 
: . 177 : 

287 
.912 

1.27.4 
2.002 
' 332 

138 
510 
660 
815 
618 
885 
552 

1.551 
1.803 

. . 495 
1.070 

417 
1.341 
1.370 

257 
956 
627' 
422 
993 

1.663 
938 
333 
450 

2.772 
959 

< 546 
. 585 

763 
541 

8.866 
1.948 

'• 988 
s1.338 

900 
' 1.911 

1.678 
1.830 

870 
50 

La Vecilla 
.a Vega de Almanza. 
i l l o .»? 

Matanza. 
Murías de Paredes. . 
?fóe)id.eSajáml>re. . 
jónzoáilli.;.. ¿v j j . . 
Ótiro deEsearpiió. . 
•TajáresTÍe'íos'Otéroa., 
-Páloetorxlel-Silr 

K Til. 

PiiládióaHeláV'áidúáráa. . j ; . 
Pobladura de Pelayo García : . 
Pola ie Gordon ¡; ^¡3 

• Posada de Valdeon, •. ' . 'i '. 
Pozuelo del Fáranio., • . . . -¿J, 
Pradorrey;,;;, •--;> -i+.„;:.r ¡. [. 

JPrádoii,Villa de Prado.:. . ¡ . 
Priaranza de la Valduerna.. !| .' 

.Pripro. . . . . . . . . . 
Quintana y Congosii. , 
Quintana del Castillo. . . / . . 
Quiritahá'dét Maréb. V'-';-"l."-V 

"Rabanal."del eámifao".. ' . " . '." 
¡líe'g'úferas'dé Arriba y'Abajói'' . ; 
^er^edo.. ., . . ,,.„ . . . . . . . . ... 
j'Riañq., , l \ . ,. ". , 
. Riego' 'dé la .Vega.. ''.'¿".""i'.'".'' 
kiétip. '•; " . " y ; 

'Eioseco dé Tapia.'. . " í " .' 
vRodi'ezi¿óv^ ''.''¡'¿•'"¡•'•''. .t¿>i.? 
' Roperuelos del Páramo.'.1 ?" . 
Sariegos. . •;• .•': ; 'vt'...' 
Sahelices del-Rio.. „ . . . 
Sahagun. . . . . . . . 
Salamon. . . , . . . . 
San Andrés del Rebanado. . . 

,,San Adrián del Valle.. . . . 
. Santa Colomba de Somoza.. . 
Santa Cristina. . . . . . . . 
San Cristóbal de la Polantera. . 
Santa Colomba de Curuefio. . 
San Esteban de Nogales. . . 
Santa María del Páramo. . . 
Santa María de Ordas, . . . 
Reyero.. • . 
Santa Marina del Rey. . . . 
Santa María de la Isla. . . . 
Santas Martas 
San Millán de los.Caballeros. . 
San Pedro Bereianos. '. . . 
S. Justo la Vega.,. . . . . 
Santiago Millas. 
Soto y Ainio 
Soto de la Vega 
Sautoveuia de la Valdoncina. . 
Santa Elena de Jamúz. . . . 
Toral de los Guzmanes. . . . 
Turéis . ' . ' . . 
Truchas.. . 
Valdefuentes. , . . . . 
Valdevimbre • .• . . 
Valdefreano. . . .: . . . 
Valdelugueros y Lugueros. 
Valdopiélago. . . . . . . 
V.aldépolo . 
Valderas . 
Valderrey . 
Val de San Lorenzo 
Villaturiel.. 
VaMerrueda. . . . . . . . 
Valdesamario. 
Valverde del Camino. , . . 
Valencia de D. Juan 
Vegacervera, . . . . . . . .' 
Vegamian., 
Vegaquemada. . . . . . . 
-Vegarienza. • - . . . . . . . • ' . 
Vegas del C o n d a d o . . . . 
Villablino dt la Ceana. ; . . 
Villacé, . . . . . . . . 
Villadango?,'. ;. _. . . ; 
Villademor. . . . . . . 

J.'. 

* •*<•> 

885 
915 

1.543 
1.87.8 

! £ . 
. 1.313 V i 

m u 
• '400 '4, 

878 
1.310 

746 
3.247 
1.017 
l .UO 
1.150 
1.328 

--2x256-
^Íl-ITSS'JJV: 

•1.120. .• 
•!.1V403'''-
•f.:945::T 
. 527,...:; 
-1.480N,,.,. 

,hsl979-;'-:-
1.327 
2.251 ,= 

-922"' 
_h790 

491 
V:335- my 
1.964 _ 
1.708 

,1.888. ( 
.1.196" 
'3:266 
1.027 

977 
612 

2.597' •• 
•925.:, 

i .767 
731 

3.384 
816 

1.725 . 
1.385 

873 
1.200 
1.046 

687 
1.865 

841 „. 
1.583 ' 

208 
496 

.2.497 
2.250 
1.967 
2.149 

933 
1.373 

885 
1.446 
3.275 

473 
1.835 
1.839 
1.085 
1.156 
1.534 
3.155 
2.235 
1.841 
1.516 
¡.621 
. . r o : . . 
1.644 
1.781 

S-io 
1.397 
1.552 

' '1.477 
2.644 
'2.788 

'—666 
: 865 

862 ', 

663 
686 

t.157 
;-M08 
2.622 
1.176 

- 984 
943 
447 

*'. 300 
'658 
982 
559 

2.435 
762 
832 
862 
996 

-1,692-
546 
534 

.3.042 
840 

1.052 
1.458 

395 
-Ivl lO-
:••: 732 

995 
.1.688 

691 
1.342 

368 
l-.OOl 
1.473 
1.281 

.1.416 

. 897 
2.449 

770 
732 
459 

1.947 
693 

1.32S 
548 

1.788 
612 

1.293 
1.038 

654 
900 
784 
515 

1.398 
630 

1.172 
156 
372 

1.872 
1.687 
1.475 
1.611 

699 
1.029 

6S3 
1.084 
2.456 

354 
1.376 
1.379 

813 
867 

1.150 
2.366 
1.676 
1.380 
1.137 
1.215 

663 
1.233 
1.335 

634 
1.047 
1.164 
1.107 
1.983 
2.091 

499 
648 
646 

50 
25 
75 

75 
75 
25 
25 

7? 
50 
25 
75 
75 
75 
75 
50 
25 
75 
25 
25 
7ó 

50 
25 
25 
7ó 

» 

7" 
7» 

l> 
75 
50 
75 

75 

50 
75 
50 



yill»fer. . . . 
Villamsndoa.,.. f . , . • 
Villamafian. . * '. ' 
Villamartin de D. Sancho. . 
Vülamiiar. . ¡ . • • ,• 
ViUamol. . . 
Villamontán. . . . • • 
VillaMlin.-.—, 
Valdeteia. . • . . ^ . . 
VálVeríe Enrique. '](•" . "'• 
VillanueTa de las Manzanas 
VnKffsmate^:" ~. ¡|. . 
Villaqúilambre. . :'• • 
Villaqúejida. i . 
Villarejo. . ¡ . •.. <\. 5 
ViUarasdeOtbigo. ri 
Villasajbariego. i . ü . í 
Tillavelaeco.; . 1 • • 
VillaTérdí.de'Arcajos. ?. 
Villayáñdré. j . . : . ~ 
Villanía. . . . ; . 1 . 
Villezai.. . \ . . . . 
Villamejil. .—•. . . . 
Villamoratiel. . . . 
Villabraii 
Valdemora 
Villagaton. . . . 
Urdíale» del Páramo . 
Zotes. . . . • . 

1.002 
574 
646 

:"Ír«66 
483 

, i.3?a . 
. 669 
1.433 
1.007-

• S03 
357 

• 840 
, 395— 

• 11.538 -
i 912. • 

í 2.172 ' ' 
1.397 

:: 1.516 
1.700 -

'305 ' 
1:506 " 
1.014 

I 449 
--h-aai— 

557 
671— 

. , . , 1 2 8 4 , , i 
...2.257 

1.028,;, 
Í.158 ' 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares 
Argama. . . . . . . 
Balboa 
Sarjas 
Bembibre , . 
Berlanga 
Borrenes • . 
Cabafias Raras. . . . . 
Cacabélos. . . . . . . 
Camponaraya 
Candin. ; , " . . . 
Oarracedelo. . . . . . 
Caatrillo de Cabrera. . . 
Caatrópodame. . . . 
Congosto. . . . ." 
Gorullón . 
Cubillos. . . . . . 
Encinado. . ; . . . . • 
Fabero. . . | . . . . .• 
Folgoso de la; Rivera. . . 
Fremédo. . 1 
IgUefia.. . . • • • . 
Lago de Carueedo. ;. . .1 
Los Barrios de Salas. . . 
Molinaseca. 
Noceda del Bierzo. . . . 
Cencía 
Páramo del Sil 
Paradaseca. . . . > . 
Peranzanei 
Ponferrada 
Puente Domingo Florea. . 
.Pórtela de Aguiar. . . . 
Priaransa del Bierzo. . . 
Sigücya 
Saucedo 
San Esteban de Valdueia. . 
Toreno 
Trabadelo 
Vega de Espinareda.. . . 
Vega de Valcaree. . . . 
Valle de Finolledo. . . . 
Villadecanes. 1 • . . • 
Villafranca del Bierzo. . . 

2.115 
2.071 
1.819 
1¡906 
3.096 

«07 
1.014 
Í.004 
3.187 
1.487 
2.400 

'•2T.398 
1.376 
2:342 
•1:841 -
3.857 

863 
2.593 
1.315 
1.926 
1.013' 
2.071 
1.517 
2.130 
1.858 
1.858 
2.250 
2.497 
1.894 
1.T14 
6.662 
1.731 
1.390 
1.880 
3.743 
1.126 
2.510 
2.405 
2.185 
1.348 
3.477 
2.0S9 
2.289 
4.417 

RESÚMEN. 

La Capital.. 
Puobloi.. 

Total general. 

75 
5A 
50 

25 

'50 

i^aon 9'de Abril de ,1880.—El Jefa económico, Federjco Saavedra. 

Saceioa da Administración.—Negociado 
de Propiedades. 

El Domingo, 2 de ííij'á^táíÍmo¡ •'• 
4 las oncBde aa maflana, teñdrt l u 
gar en esta Capital j cabezas da par
tido de la proTÍuciar la subasta de 
toda clase de granos que, procedente! 
dcT rentas, foros, censos y demás de -

"rechos del Estado, existea gn sus res-
peetivas1 paneras. ' 1 •' , 
"^EB^éstaiCapitflCteudrá efecto en 
el despacUo del Sr. Jefe económico , 
con asistencia del Oficial letrado de 
la Administración, Síndico íel Ayun

tamiento, Jefe del Negocrado.'de Prój* 
piedades y Administrador Subalternó ; 

"del mismo; ramo. ; 
I En las capitales de partido ante los 

respectivos Subalternos, Promotor fis
cal del Juzgado y Sindtardel Ayun-
tairiiénto. 

Ño se admitirá (ustura alguna quis 
no cubra el precio .madio que hayan 
limidb las xliferqntes. especia»;; en al 
mercado anterior al dia del remate , 
siendo adjudicado, prévia aprobación 
de la Direccioii general, deL.rauio, ál 
que haga postura mis ventajosa i los 
'intérésés 'dé la Hsicienda. 

Se anuncia al público para' co'bbci 
miento áe los que quieran tomar par 
te en la subasta. 

León 13 de Abrilde 1880.— El Jefe 
económico, Federico. Saavedra. 

50 AYCNTAHIENTOS 

eitraordinariasque.ocur^míurante 
el periodo del año económico, y de la 
!dM«nar. fciloj Ms, doramgos en el 
Ayuntamiento nota recibida del Jas-
gado municipal del estado sanitario. 

Los aspirantes presentarán sua aoli ^ 
eitudes documentadas, en ebta Alcal
día dentro del término de 15 días á 
contar desde la inserción del presente 
en el BOLSTIS oñnu_de la provincia; 
íiendo^preferidós' los licenciados de[ 
Ejército con arreglo á la Real órden 
de 24 de Setiembre de 1874.' ':> 

Cabillas de Rueda 11 do Abril de 
1880,—El Alcalde, Santiago Campo. 

Alcaliia cousttíuciotiaí 

león. 
Se halla vacante la plaza de Arqui

tecto de este Municipio, dotada con 
tres mil pesetas de sueldo anual y 
gastos de oficina y delineante. Los se
ñores Arquitectos que quieran mos
trarse aspirantes/pueden dirigir sus 
solicitudes á, esta Alcildia constitu
cional dentro del término de treinta 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompasando todos cuantos do
cumentos consideran oportunos para 
acreditar sus méritos y servicios y la 
circunstancia de llevar al menos dos 
años de practica en la profesión. 

Las obligaciones que ha de cumplir 
el Arquitecto se especifican en un 
pliego que está de manifiesto ,en la 
Secretarla del Ayuntamiento. 

León 10 de Abril de 1880.—Ilde
fonso Guerrero. 

8.866 
•259.Í391 
,268.458: 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales dé los Ayuntamientos Lqne & 
continuación se expresan en la recti
ficación del ami llaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 4 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre-
!eentén.en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración qua¡ hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará, 
todo perjuicio. 

Vega de Infanzones. 
Fuentes de Carbajal. 
Chozas de Abajo. 

; . Valdefresno. 
Valderrueda. 
Salamon. 
Pórtela. 
Villeza. 

Alcaldía constitucional 
de Cutittas de Rueda. 

Se halla vacante la portería de este 
Ayuntamiento con el sueldo anual de 
70 pesetas pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, y 
demás' derechos de emolumentos que 
les seflalan los artículos 144, 145 y 
148 de los Aranceles judiciales de 19 
de Julio de 1871; y confia obligación 
de residir en la capital de Ayunta
miento, y de correr todas las veredas 

JUZGADOS 
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez 

de primera instancia de este par
tido de Cervera de Riopisuerga. 
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza á José Monto-
ya, hijo natural de Antonia Montoya 
y de padre desconocido, nacido en la 
cárcel de la villa de Sequeros, de diez 
y ocho años de edad, soltero, sin do
micilio ni residencia determinado por 
vivir en constante ambulancia como 
gitano, dedicado al tráfico de caba
llerías; y á Manuel Suarez Cabello^ 
natural de Olmo, de la GuareQa, j u -
rixdiccion de Fuente Saúco, soltero, 
también sin domicilio fijo, gitano, 
traficante, de veinte y siete afios de 
edad; los cuales se hallan ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro 
del término de veinte dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este Juzga
do para notificarles la sentencia eje
cutoria recaída en la causa seguida 
centra dichos sugetos por el delito de 
hurto de dos cnbaUerías menores, y 
llevar á efecto dicha sentencia respec
to al Manuel Suarez Cabello; aperci
bidos que de no comparecer dentro 
del término señalado, les parará el 
perjuicio que haya lugar, según 
la ley. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfons9 ( i - D- s) excito 
á todas las autoridades y funcionarios 
de policía judicial á que cooperen por 
su parte y cada cual dentro del círcu • ' 
lo de sus atribuciones á la captara y 
remisión á este Juzgado del Manuel 
Suarex. ' J 
-"Dado en Cervera de Riopisuerga i 

bebo de Abril de mil ochocientot 
.ochenta,—Modesto Zamora Lafuente. 
—Por au mandado, Juan CosióCuena. 
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NOMBRE DE LA POBLACION LEON I i 
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'.' . . . PARTIDO DK LEÓN. 

; Número de habitantes 11.822. 

Cuadros sémamles4e las 'défjmStiñies y.tmdmitytóii éfttrriios:f{¡stde el dio, 4 de Áb'rií al dio, 11 del mismo de 1880. . y / J ; ; 

.. D.E F.U NÍCl O-'Ñ̂ E'S 

íídmero 

d« 

ios fallecidos 

en el 

• Intérnalo 

Indicado. 

de Jos fallecidos. 

r.1.' \ b a u s a s de macrle. 

Enfetmedadea infeeciosiva.' Otras enfermedades frecuentes. 
iT" 

I I Es 

Moerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los-nacidos 
en el intérvalo 

indicado.; '' Varones. 

l i C g j l I m ó f i . 

Hembras. TOTAL. 

IVnlnráleg. 

Hembras* TOTAL. 

Comparación entre unotmiento* y defunelonefi. 
Total general do nacimientos. 

— de, defunciones. 

E l Alcalde, 
Ildefouso Guérréro. 

Diferencia en más nacimientos 1 

E l Secretarlo, 
iSotero Rico 

mmm OFICIALES 
ASOCIACION GENERAL 

DE GANADEROS. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 1.° del Reglamento de 3 da 
Marzo de 1877, ae convoca á Júnta 
general ordinaria para el dia 25 de 
Abril á las diez de la mafiana, en la 
casa áe la Aaociación, Huertas n i i -
mero 30. 

Según lo dispone el art. 3." podrán 

concurrir todos los ganaderos que lo 
sean con un afio de anticipación y es-
ten solventes en los derechos que á la 
Asociación son debidos. 

El i." dispone que los ganaderos 
que se hallen constituidos en dignidad 
ó cargo público del Estado, asi como 
las colectividades, pueden enviar apo
derado que les representen. 

Lo que se publica para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Madrid 10 de Abril de 1880.—El 
Secretario general, Miguél López 
Martínez. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NiGiHiaNios registrados en. este Juzgado durante Xa 1. 
Áhrü de 1880. 

decena de 

Dus. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
"J 
8 
S 

10 

Nacidos vivos. 

Legitimot. 

n 13 

Nacidos sin vida y muertos 
antesdeser inscritos. 

Légit imot . NoltgUmoi. TOTAl 
a» 

anbai 
elaiei.. 

14 

DHDKCioRSa registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de 
Marzo de 1880, elasijicadas por seao y estado civil de los fallecidos 

OlAII 

r A i i i i E C i n o s . 

Solteros, casados, viudos. T o m . 

.1 
2 
3 
4 
5 
0 
7 
8 
9 

10 

TOTAL 

Solteras. Oasadas. viadas. T o m . 
lorti 

oanuil. 

León 11 de Abril de 1880.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S 

SUBASTA DE LEÑAS 

El 24 del corriente á las doce de su mafiana, tendrá lugar en la calle de 
Serranos, núm. 1.°, la de las lefias de carbonización de la corta del monte de 
Valderrodezno, bajo las condiciones que estarán de manifiesto, á los que en 
la misma so interesen. 3—1 

Rogamos encarecidamente á los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que tienen en descubierto su cuenta en la imprenta de este 
BOLETÍN, se sirvan dar órden de saldarla al Comisionado que Tenga 
k la entrega de quintos en Caja, á quien se pro\eerá dtl correspon
diente recibo. 

Imprenta y librería de Rafael llano A Hijos. 


